
Estación de pesaje PR 23+500

Estación de peaje de Machetá PR 27+240

Unidad Funcional 1 Ruta 5607

Unidad Funcional 1 Ruta 5607

Unidad Funcional 1 Ruta 5608

Estación de peaje de San Luis de Gaceno
PR 76+900/ Unidad Funcional 4 Ruta 5608

Estación de pesaje de San Luis de Gaceno
y Área de Servicio PR 23+500
Unidad Funcional 4 Ruta 5608

Centro de Control y Operaciones 
y Área de Servicio PR 8+000
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Estas restricciones se encuentran sustentadas en las resoluciones 7191 
del 19 de diciembre de 2012, 0556 del 15 de febrero de 2013 y 4223 del 28 de 
julio de 2014, las cuales tiene como objetivo  garantizar la seguridad  de los 
usuarios del corredor vial. 

EL INCUMPLIMIENTO

De estas restricciones dará lugar a la aplicación de la normatividad vigente por 
parte de las autoridades de tránsito. 

CONTÁCTENOS

Líneas de servicios complementarios

321 982 3687 / 316 549 7841 / 315 361 4604

@Concesion_Sisga

www.concesiondelsisga.com.co

 atencionalusuario@concesiondelsisga.com.co

Sintonice 94.1 FM Sutatenza Stereo
Voz de Garagoa 990 AM

LÍNEA DE ATENCIÓN 
A USUARIOS
320 928 4913

Recuerde que el 
corredor vial Transversal del 
Sisga presenta restricción de 
movilidad para vehículos 
que superen las siguientes 
características:

Configuración C3
Peso mayor a 30 toneladas (vehículo + carga)
Ancho mayor a 2,60 m.

DE MOVILIDAD
RESTRICCIÓN 


